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El Diputado José Aurelio Fonseca Olivares, y las Diputadas María del

Refugio Gamarena Jáuregui y Alondra Getsemany Fausto de León

integrantes del Grupo Parlamentario del PRl, con las facultades que nos

otorga la Çonstitución Política en su aÉículo 28 fracción I y lo propio de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo en sus artículos 26 fracción Xl, 27 pârrafo 1,

fracción l, 135 párrafo, fracción ly 137 párrafo 1, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, someto a la elevada consideración de este Pleno lniciativa

de ley que reforma los artículos 2,50,51,52,62,63,85 bis, 88 y 101 bis de

la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; reforma el

artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y reforma el artículo 157 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, de acuerdo con la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ley de ingresos de los municipios, en términos prácticos, es el documento en

el que se proyectan las reçaudaciones que se esperan obtener en un año fiscal

y cuya aplicación conlleva los objetivos de satisfacer las demandas sociales de

gastos e inversiones, obras y prestación de servicios a los que está obligado el

municipio.

Es, entonces, un documento económico jurídico, incluyendo connotaciones

sociales, que dota a los municipios de las facultades para cobrar y recaudar los

ingresos por los diferentes conceptos que establece la ley en comento.

lngresos cuyo origen, básicamente, son, por un parte, contribuciones directas

de los ciudadanos, y por otra, el conjunt,c de participaciones, aportaciones y

convenios con el gobierno federal,

Es decir, estas leyes determinan facultades y obligaciones de las autoridades

municipales, pero también establecen obligaciones y derechos de los

ciudadanos que se generan por el pago de las contribuciones,

independientemente de la figura tributaria.
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En consecuencia, la elaboración y apliCación de las leyes de ingresos

municipales implica la obligación de cumplir çon los principios recaudatorios

generalmente aceptados y aplicables en esta norma legal y que al menos son;

1) Universalidad;
2) Unidad;
3) Especialidad;
4) Planificación;
5) Anualidad;
6) Previsión;
7) Periodicidad;
B) Claridad;
9) Fublicidad;
10) Exactitud; y,

1) Exclusividad.

Soþrre el particular, no olvidar que los derechos de los ciudadant)s, son

preeminentes, sobre las facultades gubernamentales.

Esto es, los contribuyentes deben contar con toda la información qure ayude a

estimular la conciencia de contribuir como un elemento de desarrollo social

rnunicipal.

Es de esperarse que, a mayor información para los contribuyentes, ma'lor

incremento en la expectativa de cumplimiento tributario ciudadano.

Luego entonces, de los principios aplicables, los de maVor relevancia para el

cumplimierrto social y consecuente para la operatividad instituc.ional son, al

menosÍ periodicidad, anualidad, claridad, publicidad y exactiturj.

Lo anterior, obliga a los municipios a cumplir de manera puntrral la presentación

ante el Gongreso del Estado, del proyecto de Ley de ingresos para el ejercicio

fiscal correspondiente, en la gue no pueden ni deben omitir ninguno de los

conceptos de ingresós cuyo origen sea el propio municipio, sean impuestr:s,

derechos, productos o aprovechamientos.
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Dentro de estos, hay cJos conceptos que se distinguen por el itrpacta que

tienen en los ingresos municipales, el impuesto predial y los dereonos

derivados cle los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento )i

disposición de aguas residuales.

Es de citar que, las tar¡fas y cuotas plasmadas en el pago de los derechos por

los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn de aguas

residuales, actualmente, se sujetan a un procedimiento técnico administrativo y

presupuestal en el que participa el municipio propiamente y la ComisiÓrl

Tarifaria.

Fl prOceso, de manera sintética, se ftrn<jamenta, por un lado, en la Ley clei

Gobierno y la Administración Municipal, que mandata la fecha límite para que el

municipio presente al Qongreso del Estado el proyecto de ley de ingresos para

el ejei'cicio fiscal corresponcl iente.

Esta ley, en su artículo 37. refiere que, como parte de las ol'-rligaciones de los

ayuntamientos está la de "presentar al Çongreso del Estado las iniciaiivas cie

sus /e¡res de ingresos a rnas tardar el día 31 de agosto de çada año; en caso

de no hacerlo, se tomarán como iniciativas /as /eyes' que hubiesert regidct

durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientcts pueden soiicitar ai

Çongreso det Estaclo las ampliaciones qile a su jtticio arneríten str.s re'yes de

ingresos ya aprobadas. "

[-a sola lectura de este artículo, establece clararnente que la fecha es termirlal

al no presentar opción o salvedad de teirrporalidad alç¡una'

Sin dejar <Je mencionar que el misnro citaclo àrtículo, de nlanera ¡luntual.

establece que los ayuntamientos, por si mismos, en el proyecto de iniciativa de

la ley de ingresos, pueden solicitar al Congreso del Estado,las antpliaciones

que cOnsideren necesarias, Sean impuestos, dereçhos, ploductos o

aproveclranrientos para el cumplinriento de sus obligacit:nes constitucionales V

relativas y los programas cle gobierno.

Tal precisión, cia respuesta a lo plasmado en la fracción ctlarta clel artículo 1'15

constitr¡cional recordando que a la letra clice: "Los munit;ipicts administrarár¡
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Iibremente su hacienda, la cual se formará de /os rendimienfos de /os brenes

que les pertenezcan, así como rle tas contribuciones y otros ingresos que las

Iegislaturas establezcan a su favor.'.,"

Libertacl, administrativa ratificada en la Çonstitución del Estado, que en su

ar1ículcr 88, mandata que "Los municipios administrarán libremenle s¿/

hacienda, Ia çual se formará de /os rendimienfos de los bienes c¡ue /es

pertenezcan, así como de las contribuciones y ofros ingresos que el Congresa

establezca a su favor..."

Obviamente, la formulación cle la propuesta de iniciativa de ley de ingresos

municipales, es facultad exclusiva de las autoridades municipales, mismas que

se ajustan al calendario legal de presentación ante el Çongreso del Estado'

Es de reiterar que, en tales iniciativas, los municipios no pueden ni deben omitir

concept<l alguno de contribución, ya que, cualquier omisión y ante la

aprobación por parte del Congreso del Estado, se cae en la incapacidad

juríclica de cobro al contribuyente y en el incumplimiento del marco leç1al de la

materia

Adicional a tal contexto, en Jalisco, la Ley del Agua para el Ëstado de Jalisco y

SuS Municipios, cuyo objeto êS, entre otros, "esfab/ecer las þases

generales para las actuaciones coordinadas de las autoridades esfaÚales

y municipales, quienes, conforme a sus atribuciones constitucionales,

concurren en el ámbito de dicha gesfión,"'(*)

(") resaltado propio

La lectura de esta normativa, manifiesta que los municipios concurren a esa

coorclinación, que no es subordinación institucional, clebiendo atender su

pr-opio ámbito de actuación, facultades y obligaciones para la prestación de los

servicios públicos de la materia referida y consecuentemente, la formulación

del proyecto de la ley cle ingresos con toclos sus conceptos y su entrega erl

tiempo y forma, es componente sustantivo para satisfacer las demandas

sociales de obras y prestación de senricios a los que constitucionalmente está

obligado el municiPio.
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Por lo que, no se clebe perrjer de vista que, más ,illlá tie esta concurrencia, la$

racultades municipales no pue<ieri ni cleben soslayarse o tnenoscabar las

atrihruciones per se de los municipir:s.

Bajo tal descripciórr, ia Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco, eíì e;l

artículo 157, estipula que "La regulación de los dereclros o cualquier ot¡'o

ingresr¡ que sè estabiezcan por la prestación de los servicios priblicos cle

agua potable, aleantariilads, tratamiento y disposición de aguas

residuates y los procedirnientos para su determinación, se sujetarán a lo

previsto en la Ley clel Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios."

Es clecir, esta lev y artic:urlo, refl',:ja cierta sujeción del municlpio para plarttear

en su prcryecto de Ley cle lngresos lo relativo a los servicios de agua v rJrenaje,
,,gbliganclo" a las autoridades municipales a ajustarse a lo. previsto qn la ley

tlei aEua estatai y no en las prcyeccicnes y necesidades presuptlestales iìue el

ntunicipio presenta, tal y cotlto lo prevé eJ marco legal constit,ucio¡rai.

Sujecicin qrre violenta lo ya i¡rvocado tantcl por las constituciorle$. ccmcr por ei

aÉícrrlo 37 cle la Leyr clel ljobierno y Iâ ArJministiación lVfunicipal, por lçr que es,

<je valorar la preeininencia legal y practicidad de la ley especíalizada en icr

municipal

For lo tanto, las iniciativas de la-. leyes c1e ingresos se deberán presentar

cubriendo las Cisposiciones, procedimientoé, marcos legales y reglanierltarios

establecidos, y en çaso de que los murrícipes incurnplan esta obliEaciÓn,

incrlrrirán en responsal;ilicjacl. en lcs términos de la Ley da Responsabilioattes

Politicras y Acirninistratìvas del Estado de Jaliéco, 
"*j,.o_n:o. 

Ce ia Ley de:

Disciplirra'Fitranciel'a de las Entictades FeCeratlvas y ios Municipios

Ës decir, hay una obligatorierlad plena, que no admite consideraciones ¡
interpretaciones, o se entrega la iniciativa de Ley de lngresos que incluya todos

y cada uno'de los conceptos a enmarcar y se cumple con un mandato o no se

ent¡ega la iniciativa en tiempo y forma, o con ausência de conceptos, cuotas y

tarifas de cualqr:ier contribución y se cae en responsabiiidades en los términos

legales y reglamentarios establecidos.
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Luego entonces, el ayuntamiento debe cunrplir con lo mandatado, en las leyes

estatales y especializadas municipales, sobre lo relativo a la formulación y

pr:oyección de los ingresos anualizados'

Con tal obligatoriedad, no debe soslayarse que, así como el rnunicipio es

responsable obligaclo directo y único de presentar al Congreso del Estado, en

tiempo y forma la iniciativa de ley anual de ingresos, cuenta con facultad

exclusiva de coþrar sus impuestos, contribuciones especiales, derechos,

procluctos y aprovechamientos, tal y como lo establece el artículo 11 de la t-ey

cle Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco'

lmpuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y

aprovechamientos, cuyas tarifas o cuotas deben ser incluidas por ei

ayuntamiento y aprobadas por el Congreso del Estado, por ser este, la única

ínstancia facultada para tal efecto de aprobación'

Es decir, los organisnlos responsables de la prestaciÓn de los servicios de

agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, que

operen con cualquier figura jurídica y sin menoscabo ile la importancia de los

trabajos de tales organismos, bajo ninguna circunstancia, aprueban las

tasas, tarifas o cuotas respectivas, única y exclusivamente, realizan un

procedimiento interno de valoración y dictaminación que puede ser

aprobado por sus örganos facultaclos para tal efecto, sin etnbargo, la

aprobación de dichas tarifas corresponde al Pleno del H. Ayuntanriento

Constitucional correspondiente y al Congreso del Estado, conforme a !o

ya señalado.

POr lo tanto, en la materia, el alcance de estos organismos, es el de proponer ai

municipio, para, ell Su caso, incorporar al proyecto de la ley de ingresos

municipales, el corrjunto de tarifas y cuotas derivadas de los estudios, análisis y

proyecciones formuiadas por el órgano operador y la comisión respectiva'

Sin perder do vista, que la Ley del Agtla para el Estado c1e Jalisco y sus

Municipios señala que el objetcl cle este orclenamiento estatal es, erttre otros, el

de estal:lecer las bases generales para que las autoriclacles estales y

6
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munic¡pales, con irrestricto respeto a sus facultades constitucionales se

coordinen y concurran en tan importante rubro económica/social'

Ës clecil., se mandata que Çacla instancia cencurrente clebe cutnplir coÍì st,'s

obligaCiones COnstittrcionales, que, en el caso de los municipios es de

presentar en tiempo y fornna los proyectos de iniciativas de la ley de ingresos'

Sin de.;ar de tnencionar Que la invocacla ie5r estatai del agua' err su artículo 48

refiere que los rnunicipios son responsables de la prestación de lcs senvicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratanriento y disposiciÓn finai

de: SUs aguas residuales, los ayuntamientos, estando facultadOs para

administrar directamente los servicios referidos Administraciótr que,

obviametrte, incluye los aspectos tributarios'

Responsabilitlad deriva{a clesde la Constituciirrr Pülít¡ca l/exicana, la que cle

lÌìaneta expresa respclnsabilrza a los ayuntamientos c¡ue tienen a s;u cargo los

servicios públicos de agua potable, ¡llcantarillado, tratatnientt y cJisposiciÓn cle

sus äguas ¡esiduales, Ce conforniicJarJ ,1 lo establecido erl,el rllarc;r: leghi

vigente, incluyendo lo relativo al servicic de saneamierltr: sei"¿i iniierente a ia
prestación del servicio cle agua potable, mandatado, tetr,rbiétr, ln

correspondierrte al pago tJe derechos y sanciones por vc';t1ido a calJc?s

¡iacionales o de jurisrJiccitin estataf.

Ërr ta! contextp, realidafl gubertramental y F'rocesos iegai y admin¡strativa' es cjer

citar que:

Lo:; ayrrntamientoe estån obliga<ros a preserttar al Cr¡rigre'¡,o ,Jeli Estado el

prr:yecto <Je inicliaiivil de iey cle ingresos munlcipales, a rnás Iarclar al dia 31 cìel

mrrs de agosto ¡;e ra el año íiscai corresporrdierrte

Lo anterior, bajo el e¡te;ndicjo de que los çrroyectos cleben phrsnrar t,:tjc¡s y ':acla

runo cle lcls corrceptos sujetos a trlÞutación.

[j.n tantg, la l..ey del Àgua para el Est¿tcJc' de Jalisco y sus lvlunicipios, esta.hler:o,

en su artículril 52 que "|.-os organ,ssios operadores eiercert las fac;ultaties y

curnplirëtn tas abtigàcrc¡nes que estabiezca el instrunrcntct de su ct'r:r¿lcr<.¡¡t o

i-
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concesión, erìtre /as c¿rafes, es /a de autorizar las cuotas y tarifas para

determinar el pago que debeMios, como contraprestaciort par

/os seryicios que reciben, generan o clemandan a través de la (ictrnisic¡rt

Tarifaria".

A tal artículo, es menester referir que, los organismos operadores no cuentan

con la atribución o facuitad de autorizar tarifas o cuotas para la determinación

de los pagos, ya que tal facultacJ de aprobar cuotas y tarifas es excltt*slva clel

Oongreso del Estado de .lalisco, al ser parte integrante de las leyes de ingresos

municipales.

Al efecto, el artículo 63 de la ley estatal invocada, refiere que les entes

establecidos en el artículo 5'l de este r:uerpo normativo en la ft:rnrulación de

estuc1ios, de las propuestas de cuotas y tarifas(*) cle los sistenlas de

servicicls púrblicos de agua potable, clrenaje, alcantarillarJo, tratanlie¡'rttt y

clisçrosición final de sus aguas resicluales y en su caso, stl aciualizaciort, lienelr,

errtre otras, la cle presentar el proyer;to de çuotas y tarifas aprobadcl" ai

Ayuntanrierlto o su organismo operador, según corresponcla, a más tarda¡' el

treinta de septiembre anterior al añç ctlando tendrán aplicación'

(*) resaltado propio

Ën consecuencia, los ténninos . cJe temporalidacl entie' las fechas ce

p¡esentaôiórr de las propuestas tarif¿lrias por parte de lcs ot'ganisiTlos

operadgres ei 30 rJe septiembre: r/er$us el 31 cle agos'lo para entregar tie fu

iniciatir¡a de ley de ingrescs al Congreso del Estado gener¿r utra incorrgrr.teltcier

proceclimental y consecuente incurnplimiento del marc;o legal por parti: de ios

municipios.

Ës decir, los municinios en un sinnúmero tJe casos y cumpliendo cort.el tei'rrtinc

6e 31 cle agosto, entregan al Congreso del Estado sus proyectos de iniciativ¿

del ley cle ingresos sin plasmar las cuotas y tarifas por los servicios públicos;

de aç¡ua potable, clrenaje, alcantarillado, t¡'atamiento y tiisposición fin¿il de sus

agua$ resicluales, refirienrio, entre otros, qlte los organismos opei'adores y

comitris tarifarios, "l'lc llan sc+sionadc, pat'a ia elaboraciÓn oe las actas y no han

renliticJç la clocunrentacii¡n necesaria para plasrnarias en las iniciativas." brajo el

argunrento cle que su feclr¿-t dr¡ térrnino es el 3Cl <le septielnh¡re cle.c;eda añc'

\
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l-uego entonces, las leyes de referencia en el presente, conllevan, al menos,

los siguientes aspectos legislativos con impactos en los procesos técnicos,

ad ministrativos yr presupuestales.

Se da una clara incongruencia procedimental y de temporalidad en las fechas

cle términos para la entrega de la documentación recluerida en el proceso

legislativo para la aprobación cle las leyes de ingresos municipales.

Se han generaCo diversas interpretaciones sobre las facultades y atribuciones

cle la Çomisión Estatal del Agua y los organismos operadores, provocando

disgregación de procedimientos y confusiones admtnistrativas.

l-os ayuntamientos han caído en incumplimiento durante la formulación,

aprobación y entrega de proyectos de las iniciativas de las leyes de ingresos,

que presentan incompletas en las cuotas y tarifas de los servicios públicos cie

agua potable, rirenaje, alcantarill¿¡clo, tratamiento y' disposición final cle sus

aguas re.siduales, amparándose en la interpretación insuficiente de las leyes

relativas.

Se ha veniclo conceptualiz-ado e interpretado qrJe son los organisrncls

cperadores los que aprueban las cuotas y tarifas por. los servicios públicos

materia clel presente, llegando al extremo de que los ayuntarnientos n<-l elevan

a su Pleno lo presentado por los organismos operadores para su debida

aprobación, limitándose a solo remitir al Congreso del Estado, notificación cle

las cuotas y tarifas referidas.

Sobre todo, se ha veniclo dando de hecho, una facultad ilegal aprobatoria de

cuotas y tarifas sea por la Comisión Estatal del Agua o los organist'nos

operadores o las comisio¡res tarifarias, soslayando, inclusive, lo establecido en

ei artículo 'i00 de la propia Ley del Agua para el Estadc¡ de Jalisco y sus

Municipios, que cle manera puntual establece que:

"Para la deterntinacion y actuatización cte las tarifas y cuotas, la Comisiön

Estatat det Agua propondrá estructuras tarifarias tanto a los gobiernos

municipales gue adntinistren el seruicio de agua directamente,, como a los

9
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organlsmos operadores de /os gobre rnos municipales que cuenten con

ésfos, las c:uales deberán responCer al contenrrlo prevlsto en esta Ley .v'

garantizar ta suficíencia econçmica ctet servicia público, así Çono e!

curnplimienta cje las contrihuciones feclera!çs ,y estatales; clicha propueL:ta de

estructura tarifaria deberiá remitirse a los municipìos antes del día treinta

y unÐ de mayo clet aíta anterior at ciel ejarcicio fiscal para el aßl se propùnèn.

tas esfrucÍuras tarifarias propuestas no seran vinculatorias para los

gobiernos municiPales. " (")
(*i remarcado proplo

llontraricl a la no vinculación mandata<la por laley, en el ¡rropio Congreso del

E,otaclo, se han presentaclo confusiones e interpretaciclnes diversas durante el

proceso de revisión y se ha llegado al extremo cie aprobar ieyes ue ingresos

rnurricipales bajo urì esjqiJerna de artículos transitorios, aprob'anclo tarifas, en lc¡s

prirneros cuât,ro'o cinco meses del año fiscal vigente, lo oiue representa uira

t:lara violación al rnarco legal' y rné's çJra\re' lr¡s ayur't'etnierltc¡s '¡iOlentall t':i

marco legr,l al cotlrar cr¡otas y tarifils qre no están plesrnaclas erl la ley Cet

i rrgresrls; corres!)oncl ie'rte.

Eïn consecuenci¿r, se aÍeclalr los derecilos rle los contrii:uyerÍtes a! âpr¡þ3¡

levee de ingresçs municicales, cuyo a[)artacjo de los setr¡icitls c-le agul¿i nr:

plasnran las cçotas. y tarifas con clarit'lad y exactrtr.lcl, por io qt;e i{)s

ìlont¡ibuye¡rtes se enfrentan, aun y sin d¿lrse cuenta, a una itlcedidttmbrt¡ legal

y econóntica.

"f-idles proce¡ir,lientos y afe,:,taciones sor'ì y deben sei' inaCrrtisr¡t:le,e rrara este

porler legisl¿XiYç¡.

No es posible que ê¡ çatla arir¡aiidai se pong¡r ert ries;gr:r la vaiidez- irrtídica, dt+

las le.yes cle ingresos llrunicipalers'

Hs de sutníj ur$t:ncia'a.J*.,lrrt elr los r^espectirros nranclatos legales para evitar

la intt,"r5lretación disgneç¡ada por parte de lc¡s ayuntatrientr:s, ot'ganisntos

ooeraclores y Ia rnis:ma Comisión Estatal del Agua, y slls cclnsec:uentes

intenc;iones cle apllcacicin nlas allá Cel mandato legislativo. 
I
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lnclusirre, con las propuestas que se presentan se pueden fortalecer las Bases

de Apoyo para el Estadc cle Jalisco, contempladas en la Ley Estatal del Agua

aplicahrle a los municipios, permitÌendo evaluar la gestión de los servicios, parat

/que en fr.rnción cle las metas alcanzadas, obtengan el acceso a los diversos

apoyos y programas operativos que presta la COmisión y que permite una

visión de la evolución del subsector agua potable y sal'ìeamiento en su cotrjt.tnto

en la enticlad y que al efecto, la recauclación por la prestación de estos

servicios, sea comporrente sustantivo para el desarrollo municipal y estatal'

El propósito cle lo presentado conlleva el espíritu de clarificar al,ribuciones

irrstitucionales, armonizar temporalidades, efiminar violaciones de las instancias

participantes, lo más irnportante, se reÇonoÇe y respeta !a preeminencia de lc¡s

derechos tributarios y hr.;manos de la ciucladanía, al ubicarla en el centro de las

políticas públicas, programas y precedimientos sobre la materia.

Ba.io tal narrativa y con la intención de darle claridacl a las consicleraciones

nranifestadas., para que las misrnas sean plasmadas en reformas al marco legill

aplicable, $e presenta cuaclro comparativo de la legislacióri vigerrte con la

propuesta de reforma que se fornrula:

Ley del Agua para el Estado cle Jalisco y sus fVlunicipios

Reforma Propltesta
Artículo 2.

FraccioneslalaXll

Fracción Xlll, Comisiones Tarifarias. Los
organismos o instancias con participaciÓn

ciudadana y social que se constituyan para

realizar los estudios, Y en su caso'
formular el proyecto cle las cLrotas y tarifas
a que se refiere la frar;ción XV cJel presente
artículo.

]:i'acciones XIV a la LVI
Ariícttlo 12"...

F:ri-¡cc'ti¡nes I a la lll. ..,

lV. La reaiización cie cstt¡<lir:s financieros

Fracción Xlll. Comisiones Tarifarias. Los
organismos o iristancias con participación
ciudadana y social qtle se constituyan
pararealizar los estudios, formular y en su

caso aprobar el proyecto de las cuotas y

tarifas fl que se refiere la fracción XV del
presente artículo.

Fracciones XlVl a la LVI

lV. La realización de estttdios financieros

Texto Vigente

Artí 21

Artículo 2.

trraccioneslalaXll

Fracciorroslaialli

11
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), tarifarios y los Ìinearlrientos que
establezca la ComisiÓn ¡rala la cJefiniclótt y

actualiz-e.ciór¡ cle cuotas y tarifas por'

serv¡cios clÈ agua dando e! :;oËrorte pare

su autoliza:ión, reÎeiariåt', el costr;' reai Ce

los
Artícrrlo 50.

[:rac":ione:; I a !a \' (...)

T1',;Ìáncose d<: orçlattisntoc operaclores
tleterminarán y. atttorizar¿irl sus cuoias y

tarifes merliante le Conlisiotl tarifaria.

lo 5'l

tarifarios y los linearnienlos qrre establezca
la Comisión para la Cefirlición !
acrualización ile cuctas y tarit'as pcr
serviuios de agua clando el scpoite para su

formulación, t'efleìarárr ei lost<¡ reai de
Servrcros;
/\rtículo 50" ,..

Fraccíones la la \,11...)

ïratánciose de ol'.t;anrsrnos r:per?rdoi"iltr

formularán y proponcirán al Fleno dçl
,{yuntamiento, Fara :.rprobacién dp;l

¡r¡isnìo, sufi tuotas ¡ tar:fas meCIar':te !a

0ønisión ta¡'ilaria.
Artículo 51

I

I

I

I

I

i

l. L,;s ;'nunit:iuioti poclrtil't Pro¡-rp¡"t
ob¡;ervanclo el artículo'i01 Bis <Je la
presente ley, las cuot.ls y tariías þara ciue,

a p:"opuesta del ple¡e rlel ayu¡tanliento,
:iean z:þroba,1as por el Ct'.rngreso oei
Ës;trrdo .en e I r:apÍtulo correrìÞoridieirt¡¡ rje
ra L c,y rJe lnç¡rcsos'll'/uiniclpal.

i, l-'rs mu,¡icipios proportdrán, ol;setrrandn
ios artículos 95 y 101 Bi.s de ia pi'er:ente

le'i f as crrrotas y tariías p¿1"':l nltl, ì
propuesta dei Pleno Cel Avunlamiertto, seen
aplt hratlae poi ðl Ccttgresc ;lei Êliieclr.r, en

el .capituic ctoi're,s¡rirtr.iie:n'te 'Je;, ';t LÊy ile'

I ng:'osos lvlr"rnii;ipel.

t!. Par¿l el c3:sc ,cíe l"r.-. n¡u¡r:,:ipicls

cc.n,/,enid0s c()n rJnA CIitrt e:sta¡al pst.i* te;

prestacior ' dei se;iviciq'dë etçuÉ" nr:t¿rbl*:, lt-'i:

r.nrrnicipios atendienrlo a l,r estableciclo eYl

los artícr.ilos rl5 y 101,Bis cle lä prese,nte

lev, podrán propåner eò la cotlfrihuliótr ¡r
aplcäo¡ón cle la fórr¡ula ást;:blecÍia en el

articulo 101 Bis. Una ve;¿ formul¡¡das ias
cuofas y tarifas; estas se deberrárr ren¡it[r
al Pleno eJel .l\ytrntalnie¡tto, a efec'to da
qlre sean incorpotadas en la iniçiativa cle

Le¡r'de lnþ resos M uiricipal, par;i' l''reEc' d e

srr aprobacién sea remitida al Corlçjresu
del Estaclo en térmírtos del artltt¡lo 1,7 oe
la Ley cIeL Gobíernb v la Acimlnistrat:ión
pút¡lica Municipal del Éstado rle-.lalisco.

lll. Para el c,aso dc lcls murlicif,los quri

cuetrten con oigairistnos oper.ìor)fes
rnunici¡rálc-,s para''ia prestaclirrt de;l servicio
clè água potahrle, los, municipiris atendier¡do
k¡ eêtablecirJo 'en el aftíòr.tlii 95 de lt¡

prersente ley, poclran'l'rrroporier ö'i"l lâ
4r- -l-"r--i"q.ri :l g-i

' 
'i

ll. i)ara,ri cat:r.ì d¡ io5 rrlunicif:itls
Dot'ìverlido$ ccn urìa oPD estatal para la

¡ri'r+stercióh' deri seì'v¡c¡o cle agua potabl<;,

los rnuniciçrios podrán p[cpoiìer en ia

contiri:uciórr la eplicac,¡ól ije la fórrrrula
eçtabltcida err ei'artíctllo 101 Bis, oata
que sea a¡irobada por el C<lngreso r)el

Estado, y la Ccinislón Tarifarie
rJeler..¡irrará las cuotas y tarifas.

itl. Para el caso r.ìe los tnuni<;ipios que
cuenten coi'ì orgattisn'ii7s opt3radores
munícipales para 

.la 
pi'estaci',ln cel servic¡,1

t').
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Congreso EstaCo, y la ComisiÓn
Tarifaria determinara las cuotas y tarifas

ct¡lo 5?

Fracciones I a la Xll (. . .)

Xlll. Eiaborar a través Ce la C.>misiórl
Tarifaria la proptiesta Þarc establecer ó
revisar laç ottotas o tarifas Para
<jeterrn!na:' los pagos en contrapi'estaciórr
Íì si¡s servicios, en los términos qtle
establece la presente l.ey;

XlV. Enviar la propuesta de cuotas y
tarifas a la Çornisión tarifaria pat'a su
análisis;

XV. Autoriear las cuotas y terrifas para
determinar el pago oue cleben realizar sus
usuarios, ccjrno contt'elprestación por los
servicros que recibe'ì, generan o
demandar; a través rle la Comisiórl
lartraflä;

Fiacciones XVI a la XXlll
Añ 62. Las liomisiones Tarifarias Artículo 62. Las

hIUM

ÐËPËNDËIVCIA-

isiorres 
-faiifarias que

se constituyan para realizar los estuCios,
formular y presentar al Pleno del
Ayuntamiento, para su correspondielrte
aprobación, las propuestas cie cuotes y
tarifás de los sisternas tle servicios públicos

de aguar pctaLrie, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final cle sus aguas
resicluales, se integrarárr en forma

que se ,:onstituyan para realizar f<¡s

estudit¡s y forntular las propuestas de
cuotas y tarifas de los sisternas de
s.ervicios públicos de agua potable,

drenaje, alc:antarillado, tratamiento y
clisposicion frnal cle sus aguaÈ residuales,
se integrarán en lorma pei'rnanente de
c,rirf<¡rmidad coíì las siguientes

establecida en el articuio 101 Bis
fornruladas las ctlotas y tarifas, estas se
deberán remitir al Pleno clel

Ayuntamiento, a efecto de que sean
inoorporadas en la iniciativa de Ley de
lngresos Municipal, para luego de su
aprobación sea remitida al Gongreso dei
Estado en términos del artículo 37 de la
Ley del Gobierno y la Administración

Una vez

Pública Munici del Estado de Jalisco

Fracciones I a la Xll (. . .)

Xlll. Formular y presentar, por conducto
de la Çomisión Tarifaria, al Pleno clel

Ayuntamiento que corresPcnda, la
¡rropuesta cle cuotas ), tarifas por los
derechos de los servicios públicos
rnateria de esta ley, en los térmirros de la
Ley del Gobiernr¡ y la Adrninisfración
Pública fulunicipal y cle esta l-ey, para
{lue, sie agreçJ{ten en el capítulo
correspondiente de la l.ey de lngresos
Municipal y en $u caso, sean aprobadas
por cl Congreso del Estadtr

[-racciones XVI a la XXill

XV. Derogada

A. lo

XlV. Derogada

dis iciones: anente de conformidacJ con las

i-1



NÚMË

MEPENÞENEIA---_

lo 63. Los entes establecidos en el Artículo 63. Los entes esta ect os en el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

A
ertículo 51 cJe este cuerpo normativo en la
forrnulación de estuclios, de las

¡:ropuestas de cuotas y tarifas de los
sistemas de servicios ¡rtiblicos de agua
potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final cle sus
ag(,as resicluales y en $u caso, stt
r:ctualización, tendrá las siguientes
facultacjes:

artículo 51 de este cuerpo normativo en la
formulación de estudios y presentación al
Pleno del Ayuntamiento, de las
propuestas de cuotas y tatifas de los
sistemas de servicios públicos de agua
potatrle, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición final de sus aguas residuales
y en su caso, su actualización, tendrá las
siguientes facultades:

l, Oiseñar o actualizar las cuotas 1, tarifas,
observando e,n todo momento el irnpacto
err la economía cle los ust¡arios, así como
en el aumento de los precios de los
bienes y servicios, de oonfornridad con las
bases gerrerales que establece el artículo
101 Bis dc ia presente l-ey;

Fracciones ll a la lll (...)

lV. Aprobar el proyecto de cuc,ias o
tarifas;

V. Presentar el proyecto de ct.lotas y
tarifas aprobatlo, al Ayuntamiento o st¡
organismo operador, segúrt corresponda,
a n¡ás tardar ei treinta cie septiemlrre
anterior a! año cuando tendrán aplicación;

L Diseñar o actualizar las propuest¿ls de
las cuotas y ta:'il'as, observando en tocJo

m<¡mento el impacto en la economía de los
usuarios, así corno en el aumento de los
precios cle los bienes y servicios, de
conformiclad con lo establecido en los
articulos 95 y 101 Bis de la presente ley;

Fracciones ll a ia lll (...)

lV. Derogado;

V. Formular y presentar la propuesta <je

cuot¿¡s y tarifas, al Plenc¡ clel Ayutttantiento
ü su organisrno operador, según
corresponcla, a más tardar el treinta de
agosto anterior al año cuando tendrán
:rplicación;

l'raccrón Vl a la lX
Artículo 85 Bis .

Fi'acciones la la \¡ (...)

Vl. Las disposiiiones en matena tarifatia,
que regulen la integración y
furrcionamierrto de la Comisión tarifaría;

Vli .'¡ la Xl

l:racciórr t/l a ler lX

siguientes rsposrcrones

Vl. t-as dis¡lo:siciones en materia tarifaria,
que regulen la integraciótr y funcionamiento
cle la Cornisión tarifaría, en los términos
estakllecidos en esta ley y en Ia Ley del
Gol¡ierno y la Administración Mttnicipa!;

servicios de agua potabler, drenaje,
alcantarillado,'tratantiento y clisposición de

S ce losloArtícu B8 l'odos OS LIS

Fracci<¡nes Vll a !a Xl

f;easìus

Artículo 85 Bis . . .

Fraúciones Ia la V (...)

u¿ìs residttales o

los usuarios de lss
servicios de egua potabie, drenaje,
aicantarilladci, trataniiento y disposición cle

Artícr¡lo BB ocios

residuales o icli seaStIS

t+
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beneficiario cJe los mismos, serán sttjetos
obligados ai pago cle cuotas y tarifas c¡t.le

como contraprestaciÓn establezoatr las

Co¡nisiones T'arifari<¡s derivados de la

prestaclicin cle los l;ervir)irrs cle agua
potatrle, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y dispo:;iciÓn cle sus aguas
,'+-.siciuales, conforme a lo establecido en

la Ley del É.gua pa''a el Ëstado de Jalisco
y sus municipios.

AÉícr¡lo 98. ...

ll La autorizacion cle las Quotas y tarifas
cle lcs servicios será por las instancias
establecidas en el artíct¡lo 51 de le
prcsr:nte Ley.

I,jrra vez au.robadas las cuotas y t:rrifas
deber'átt ser pu5licadas en el Periódico
Oficial cjel listatlo y en las Ga;etas
lvlu n ;r:ipales crrrespond i.:ntes

101-Bis

La rleterminación de las cuotas y tarifars

se !'r¡rra de acuerc<l a la fÓrnltlla anterir¡r,

¡)re',,ia apr'obación rJel Ot:rrgleso del
EstaCo a propuesta rJe io-t mlnicipios, c;tt

lä gr-r¿ se de;lrcran t;onr:itJt;tar los estados
financieros '¡ l:alances de los úitirnos rioce

rììrìsês a la fecln de la deter;lrinación de
la tarifár, deblrl;lrr,ente ¿nrobaCos Por el
rirç¡i-lnr: ile çtobterrto dt:i Organismo
l)úbiiuc Descentralizado del que se ltate.

NÚME
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beneficiario de los nrlsmos, serán sujetos
obiigados al pago de cr:otas y tarifas que

como contraprestación elaboren luu
Comisiones 1'arifarias, sean aprobadas
yrcrr: el Ple¡ro clel Ayunta¡nientos¡ y estén
contempladas en la ley cle ingresos
municipales Gorrespondiente, derivados
de la prestación Ce los senricios de agua
potabler, drenaje, alcantarillado, tratarnietlto
y disposición de sus agt;as residu¿rles,
conforme a lo establecido en ia Ley del
Agua parâ el Estado de Jalisco y st¡s

rn

Artículo 98. ."

ll. La autorización de las cuotas y tarifas de

ios; servicios 9e realizará conforln
proceclimiento y facultades de
instancias que establece el artícuio 5

las I

lrlei
la presetlte [-e1'.

Una vez elaboratlas las ctlota.s y tarifas

l)ol' la instancia üGrl+1,$[.rohdir:tlt$, se
enviarán al Pleno dal'Aytrritrrmíeltto pat'a

stt aprobación v para que searì aûli?ãari :l
la Ley de lngresos cle'l Mt¡nicipio, la cual,
<le ser aprobada por ei Congreso del
Estardo, deberá ser puliiicacia eÍì ei

Perióclico Ofic;ial dei Sstado y erl las
tes

La determinación de las cucltes y tariÍ'as se
podiá forntular cle act.lt¿rcio a l¿l fór;"ntli.:l

antelioi, consi¡lerando :r,leinási, lo
êstlhlecido eiì el artíct¡lo Ð5 de la
preserrte lcly'" previa aprcrbacl<itr <jc+i

Congrdso cjel Estado a propr.resta dr.:l F!er¡<¡

dei Ayuntami+nfo Ce lc¡¡; -¡rlur¡i,:ipir:x;, eil la
que sb cieberán i:c;rsicJerar loç e;tedos¡
Íir,¡¡ncieros ¡/ ilalarl,:es <jr¡ lc''s Jrltimos c]oce

nìeses a la fecha ch: la deter:'rinación rie la
tarif clel¡i.lamente fornrutada y propuesta
pcr ór'gi:no tJt: 1¡obierrno del Organis

Artí

¿),

eì,¡

ilriblico Descentralizarlo dr:l que se Lrate

15
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Todos lcs entes establecioos en el articulo
51 .cie esta Ley cleberán aplicar esta
fórrnula para obtener cuotas o tarifas de
acuerdo a los diversos est¡'atos de la
población y a lcs tliversos usos
ioentificados en su zçna o zcnas de
cobertura, debienclo sustituir los valores
de cada costo derivado de la operación, el
nlantenimiento y .administraciun cle los
sistemas; la rehabilitación y mejoramientc
de la infraestructura existente; la

ar¡ctrtizaciôn de las inversiones
reaiizadas; los gastos financieros de los
paslvos; y las irrversiones necesarias para
!a ex¡ransión rJe la infraestructura que
correspondan a las características cjei

organismo operador en particular,
debienclo tornar en cuenta la evoltrción
prevista en las eficiencias física,
com,ercial, operativa y financiera.

Todos los entes establecitjos en el artícr.llo
a1 r-fe este ùuerDo normativr: deberán
emit:r', oon base en la fórmula anterior, las
tarifas correspondientes a la p;estación de
los diferentes serr¡icios:

l. Presentar al Congresc del Estadu las
iniciativas cje sus leyee cle ingftsos ¿t lÌìas
tardar el día ll'1 de agosto cle c;¡da año; ert
ca$o cle no hacerlc, se tocls,rán ccnìo
iniciativas las leyes que hubiesen r<+gidcr

clura'rtc el año fiscal inrnedlato anierior. [-os

-t'oclos 
los¡ entes esiabler;idos tln el a:'tícuh>

51 de esta Ley podrán aplicar esta fórmula
para obtener cuotas o tarifas de act¡erclo a
los cliversos estratos de la poblacióri v a los
diversos usos identificados en tìu zona o
zonas cle cob'ertura, debi'enclo sustituir ios
valores de cada ¿osto derivaclo de la

operación, el nlantenimicnto Y

adrninistracion de los sistemas; lel

rehabäitación y rnejoramientc de la

i nf raestructu ra existe nte ; la amortizació n cj e
las inversiones reaüzadas; los gastos
financiercs de los pasivos; y l¿ts inversione:;
necesarias para la expansión cle la

infraestructura que correspotrdan a l¡ls
características del <:rgariismo oireraCor sn
piirtìcular, debiendo tcn,ar en cuenta la

evoh-¡ción prevista en las eficiencias física,
cor¡rercial. operati'ra Ì, f!nanciera.

Todos los entes estableciclos en el artículo
51 cìr: este cuerpo rrr:rntativo podrán emitir,
cori base en la f<irmui¿l anteiior, l¿ls tar,fas
coi'respottdientes a la pre staciÓn cie ic's

diferentcs servicios:

l. Prosentar ail Congreso tlel Estado las
iniciativas cle sus leyes de itrgresos a tnás
tarda¡" ei día 15 de septiernbre cie cader

arro; en caso de no hacerlo, en tanto
concluya cl término establecido

t.(. )
ll.(. .)
ilr. (...)
iv.( )v( )

t( )
il. (..,)
ilr. (...)
!v.(. .)
v.(. )

Ley del Gcbierno y la l\.dministración Ptibliia Municipai cJef Esfaclo dê Jalisco

'Íexto Vigente Refornta Propuesta

.A$ícu!o 37. . ,{ntículo 37

r
ç¡¡1 r-¡l

Jg-!--p-v-

I

o cle! artícü{o Í5 C€r
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de a Municipal del Estado de
Jalisco respecto al proceso legislativo
correspondiente, serán inadmisibles
propuestas de iniciativas de ley
extemporáneas y se tomarán corno
iniciativas las leyes que hubiesen regido
durante el año fiscal inmediato anterlor' Los

ayuntamientos pueden solicitar al Congreso
del Estado las ampliaciones que a su juicio

ameriten sus leyes de ingresos Ya
aprobadas.

Fracciones ll a la XXI

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

Artículo 157. - La regu de los derechos Artícr,¡lo 157.- La regulactón de los derechos cr

o cualquier otro ingreso que se establezcan
por la prestación de los servicios públicos de

agua potable, alcantarillado, tratamiento y

disposición de aguas residuales y los

procedimientos para su determinación, se

sujetarán a lo previsto en la Ley del Agua para

el Estado de Jalisco y sus Municipio.

cr.ralquier otro ingreso que se establezcan por

la prestación de los servicios pr'lhrlicos cle agult

potable, alcantarillado, lratamientr.¡ y

disposición de aguas residuales y los

prclcedinnientos para su oeterminaciÓn, se

sujetarán a lo prevísto en la Ley dslAgua para

el Estacjo de Jal;sco y sus Municipios y en la

Ley del Gobierno y la Administración
Municipal.

Repercusiones jurídicas. - La presente iniciativa colllleva repercl.lsiones

jurídicas al clarificar y delimitar las facultades, atr¡þuciones y obiigaciones de ias

dependencias estatales y municipales relacionadas con. el tema, elin¡itiatldcr

interpretaciones y aplicación de resoluciones emergentes,

Repercusiones sociates. - Socialmente, se da segurlda'd a los contriouyentes,

de que las tarifas y cuotas en tan imprortante serv'icio pútrico se encuentran

debidamente plasmadas en el marÇo legal correspondiente, elin'rinando

confusiones triLrutarias, con la afectación que se da a los contril""tt.tyentes

ayuntamientos pueden solicitar a
del Estado las ampliaciones que
ameriten sus leyes de ingresos Ya
aproÞadas.

Fracciones ll a la XXI

sd

a PropuestaTexto Vigente

r'l
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Repercusiones presupuestales. - Se considera que, en virtud de que las

propUestas de reformas, en casO de aprobadas, se implementarán con la

estructura organizacional existente en cada una de las instancias

gubernamentales, no siendo necesario la creación de nuevas áreas

ad ministrativas gubernamentales.

Por la importancia e impacto social del tema, se eleva la presente iniciativa de

Leyque reforma losartícu|os2,50,51 ,52,62,63,85 bis, BBy 101 bisde la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; reforma el artículo 37 de

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y

reforrna el artículo 157 de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco.

Primero: Se reforman los artículos 2,50,51,52,62, 63, 85 bis, BB y 101 bis de

la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como

sigue:

Artículo 2

FraccioneslalaXll

Fracción Xlll. Comisiones Tarifarias. Los organismos o instancias con
parlicipación ciudadana y social que se constituyan para realizar los estudios, y
en su caso, formular el proyecto de las cuotas y tarifas a que se refiere la

fracción XV del presente artículo.

Fracciones XIV a la LVl. .

Artículo 12.

Fraccic¡neslalalll

lV. La realización de estudios financieros y tarifarios y los lineamietrtos que

establezca la Comisión para la definición y actualizaciÓrr de cuotas y tarifas por

serr¡icios de agua dando el soporte para su formulación, reflejarán el costo real

de los setvicios;

/\rtículo 50.
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Fracciones I a la V ( .)

Tratándose de organismos operarJores formularán y proponclrán al Pleno del

Ayuntamiento, para aprobación del mislno, sus cuotas y tarifas ntediante la

Comisión tarifaria.

Artículo 51.

l. Los municipíos propondrán, observando los artículcs 95 y 101 Bis de la
presente ley, las CUotas y tarifas para qlJe, a propuesta cJel PlenO del
Ayttntamiento, sean aprobadas por el Congreso clel Estado, en ei capítultl
correspondiente de la L.ey de lngresos lV'lunicipal.

ll. Fara el caso de los municipios conveniclos con una OPD estatal para la

prestación del servicio de agua potable, los mutricipicrs atendierldo a lo
estableciclo en los artículos 95 y 101 Bis de la presente ley, podrán proporìer

err la contribución la aplicación de la fórmula establecida en ei artículo '101 Ëiis,

Una vez formuladas las cuotas y tarifas, estas se deberán nemitir al Plenr¡
clel Ayuntamiento, a efecto de que sean incc¡rporaclas en !a iniciativar tle Ley
de lngresos Municipal, para luego de su aprobaciórr $ea rernitida a!

Congreso del Estado en términos del artículo 37 de la l-ey del Gohierrlo y Ia
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lll. Para el caso de los municipios que cuenten ccn organismos clperadores

municipales para la prestación del sen'icio de agita potabie, los mttnicipicts

atencliendo lo establecido en el artículo 95 de la presente ley, poCrán

proponer en la contribución la aplicación cJe la fórmula establecida en el articttlo

101 Bis. Una vez formutadas las cuotas y tarifas, estas se deberán relnitir al

Pleno del Ayuntarniento, a efecto de que sean incorporadas en la iniciativa
de Ley de lngresos Municipal, para luego de su aprobåción seä renritida al

Congreso del Ëstado en términos del artículo 37 de la Ley del Go'bierno y la

Administración Pública Municipal del Ëstado de Jalisco.

,drtículo 52. ..

Frracciones I a la Xll (. . ')

Xlll. [:ormular y presentar, por conclucto de la Çomisión 'farifaria, al Pleno
del Ayuntamiento gue çorresponda, la propuesta cle çuotas y tarifas por los
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derechos de los servicios públicos materia de esta ley, en los términos de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal y de esta Ley,
para que, se agreguen en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos
Murricipal y en su caso, sean aprobadas Bor el Congreso del Estado.

XlV. Derogada

XV. Derogada

Fracciones XVI a la XXlll (. . .)

Artículo 62. Las Comisiones Tarifarias que se constittlyan para realizar los

estudios, formular y presentar al Pleno del Ayuntamiento, para su

correspondiente aprobación, las prclpuestas de cuotas y tarifas de los

sistemas de seruicios públicos de agua potable, clrenaje, aicantarillaclo,

tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, s,=: integrarár¡ en forma

permanente de conformidad con las siguientes disposicicnes:

Artícuto 63. Los entes establecidos en el artículo 51 de este cuerpo normativo
en la formulación de estudios y presentación al Pleno del Ayuntamiento, de

las propuestas de cuotas y tari,'as de los sistemas de servicios públicos de agua
potable, clrenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas
resicluales y en su caso, su actualización, tendrá las siguientes facultades:

l. Diseñar o actualizar las propuestas cle las cuotas y tarifas, c.bserv'ando en

todo momento el impacto en la economía de los ustlarios, así como etl el

aurnento de los precios de los bienes y servicios, de conformidad con lo
establecido en los artículos 95 y 101 Bis de la presente ley;

Fracciones ll a la lll (...)

lV. Derogado;

V. Fornrutar y presentar la propuesta de cuotas y tarifas, al Pleno dei

Ayuntanriento o su organismo operador, según corresponda, a rnás tardat el

treinta cJe agosto anterior al año cuanCo tendrán aplicación

Fracción Vl a la lX (...)

Articulo85Bis... 
2rJ
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Fracciones la la V ( ..)

ìu1|. Las dispclsiciones €rr materia tarifaria, que regulen la, integraciÓn y

funcionamiento cle la Comisión tarifaría, en los térrninos establecidc¡s erl esta
Iey y en la Ley del Gobierno y la Administración Municipal;

Ëracciones Vll a la Xl (...)

Articufo 88. Todos los usuarios de lps servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales o quien sea

berreficiario de los rnismos, serán sujetos obligados al pago <Je cuotas '¡ tarifas

que como contraprestació-n elahoren las Cornisiones Ïarlfarias, seaR

aprobadas por el Plerrg del Ayuntamientos y estén contempladas elr la ley

de ingresos municipales correspondiente, derivados de la prestación cle los

servicios cle agua p.otable, clrenaje, aicantarillado, tratarniento y disposición rle

sus aguas residuales, confonne a lo establecido en la Ley del Agua pâräì (:;i

Estado de.Jalisco y sus municipios

Artículc¡ 98. ...

ll. La autorizacion de las cuotas y tarifas de los servicios sc realizará q:orlforlne

al procedimiento y facultades de las instancias que establece el artíc;tllo 51

cle la presente Ley.

Una vez elaboradas las cuotas y tarifas por la instancia corresponcliente, se

enviarán al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación y para que sèan

agregas a la Ley cle lngresos clel Municipio, la cual, de ser aprobada por el

Gongreso del Estado, deberá ser pr.rblicacla en el Pe¡"iódit;o Oficial c'iel F-stado y

en las Gacetas Municipales correspondientes.

Artícr¡lo 101-Bis. ...

L-a determinación de las curotas y tarifas se podrá formular de actlerdo a la
fórnrula anterior, considerando aclemás. lo establecid<¡ en el artículo 95 de la
presente ley, previa aprobación clel Congreso del Estadò a plopuesta del Pleno
del Ayuntamiento de los murricipios, en la que se deberán consi<Jerar íos
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estadr:s financieros v balances de los últimos dclce meses a la fech¿',, de ler

cieterminación cle la tarifa, ,Cebiclanrente forrnulada y propuesta pc)r el órganr:
de got>ierno del Organismo Público Descentralizado del que se trate.

Todos los entes establecidos en el ar1ículo 51 de esta Ley podrán aplicilr esta
fórmula para obtener cuotas i: tarifas de acuerdcl a los diversos esÍratos ç.le la

población y a los cliversos usos identificados en su zona o zcnas de cob'ertilra,
cjebien<jo sustituir los valores de cada costo derivado de la clpet'acién. ei

mantenimiento y adrninistración de los sistemas; ia rehabilitación y mejoran',ientc;

de la infraestructura existente; la amortización de las inversiones realizadas; los
gastos financieros de los pasivos; y las inversiones necesarias para la expansiórt
cle la infraestructura (que corespondan a las características del crganisnlo
operador en particular, ,lebiendo tomar en cuenta la evolucieitt prevista en las

eficiencias física, cotnercial, operativa y financiera.

'Todcrs los entes establecidos en el artículo 51 de estt) (;ueipo ttormati'rc poclrÉin

ernitir, con base en la fórrnr.ila anterior, las tarifas lcorresoórlclientes íi la

prestación de los cliferentes servicios:

Segundo: Se reforma el artículo 37 de Ley'del Gobierno y la r\cJrninistraciÓn

Priblica tr/unicipal del Fstado de Jalisccl, pitra qrredar colïo sigrìe:

Artícr¡lo 37

L Presentar al Congreso del Estado las iniciativas cle sLts leyes de ingresos a

más tardar el clía 15 de septiemkrre de cada año; en üaso de no hacerlo. en

tanto concluya el proceso legislativo correspondiente, serán

ilrad¡nrisihles propuestas de iniciativas de ley extentporáneas y se tomarán

como iniciativas las leyes que hubiesert regido durante el aiio fiscal innledlato

arrterior. Los ayuntanrientos pueden solicitar al Congreso clel Estado las

ampliaciones que a su juiciO ameriten sus leyes de ingresos Va aprobadas.
):t

t,(. .)
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Fracciones ll a la XXI (...)

Tercero: Se reforma el artículo 157 de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 157. - La regulación de los derechos o cualquier otro ingreso que se

establezcan por la prestación de los servicios públicos de agua potaLrle,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y los procedimientos
para su determinación, se sujetarán a lo previsto en la Ley del Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios y en la Ley del Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de "falisco.

TRANSITORIOS

UNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, a 22 de octubre de 2025
Grupo Parlamentario del

Pa itucional

Dip. María clel ren regur

Presiclenta

ra Getsemany Fausto de León

lntegrante
o Fonseca OlivaresD¡

lntegrante
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